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Nota: Para poder concluir el proceso de formalización
es necesario que ambas etapas queden finalizadas.
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Etapas PRESTO:

Ingreso
Avalúo

Jurídico

Cierre de Cifras

Formalización

Asistencia a Firma

Leap

Desembolso

Post-Firma

Integración

Finalizado
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Documentos Se aceptan Puntos a validar Vigencias Recomendaciones Adquisición COFI
FPT y todas sus 

modalidades

Apoyo 

Infonavit

CI+B = Credito 

Infonavit + Bancario

Hipoteca+

Liquidez
Liquidez

Pago de 

hipoteca

Titulo de propiedad con datos de 

inscripción debidamente protocolizado. 

(Obligatorio)

 1. Núm, de escritura, volumen, Notaria y 

Notario. Nombre de propietario actual.   

2. Ubicación del inmueble debe corresponder 

con la ubicación registrada en Presto. (Calle y 

número oficial)    

3. Datos de RPP.                                              

4. Sellos y firmas de Notaría.      

No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 

Páginas ordenadas.

X X X X X X X X

Régimen de propiedad en condominio. 

Con tabla de indivisos, medidas y 

colindancias de la UP protocolizadas. 

(Obligatorio)

En caso de no contar con RPP, se acepta pantalla del 

portal de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Leagales del D.F. , aplica para CDMX. 

//data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/dgrppyc

/consulta-tu-tramite

 1. Núm, de escritura, volumen, Notaria y 

Notario. Nombre de propietario actual.   

2. Ubicación del inmueble debe corresponder 

con la ubicación registrada en Presto.    

3. Datos de RPP.                                             

4. Sellos y firmas de Notaría. 

5. Tabla de indivisios. 

6 Medidas y colindnacias del área privativa.

No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 

Páginas ordenadas.

X X X X X X X X

Medidas y colindancias protocolizadas. 

(Obligatorio)
1. Mencione UP a valuar, No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X X X X X

Boleta predial. Debe corresponder con 

el título de propiedad en relación a  la 

ubicación del inmueble. (Obligatorio)

1. Para casos de adquisisción, cofinanciados, pago 

de hipotecas, pago de hipotecas mas liquidez, no 

se valida vigencia o úlitmo pago. 

1. Debe registrar ubicación del inmueble y 

coincidir con titulo de propiedad. 

2. En caso de no registrar ubicación del 

inmueble se relacionará con cueta catastral 

que debe registrar la boleta y el titulo de 

propiedad.

No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X X X X X

Boleta de agua. Debe correspondes con 

el título de propiedad en relación a la 

ubicación del inmueble. (Obligatorio)

1. Para casos de adquisisción, cofinanciados, pago 

de hipotecas, pago de hipotecas mas liquidez, no 

se revisa comprobante actualizado. 

2. Se puede sustituir por factibilidad o titulo de 

concesión. 

3. Mérida se excenta de titulo de concesión. En los 

casos que no se cuente con tiutlo de concesión, el 

ejecutivo  puede rastrear en la siguiente liga: 

https://app.conagua.gob.mx/consultarepda.aspx

Adjuntar pantalla de consulta.

1. Debe registrar ubicación del inmueble y 

coincidir con titulo de propiedad. 

2. En caso de no registrar ubicación del 

inmueble se relacionará con cueta de agua 

que debe registrar la boleta y el titulo de 

propiedad.

Infonavit establece: del 

periodo inmediato anterior a 

la emisión de avalúo.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X X X X X

Pago de avalúo. (Obligatorio)

1. En transferencias deben registrarse en 

referencias folio leap. 

2. En pagos en caja debe registrarse como 

referencia  el folio leap del cliente.

1. Pago de avalúo completo. No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X X X X

Alineamiento y número oficial. Cuando 

el inmueble no es plenamente 

identificable. (Complementario)

1. Se debe de ligar con el titulo de propiedad 

en los datos que presenta el alineamiento  y 

número oficial. 

2. Es obligatorio para los casos cofinanciados 

en los que el titulo de propiedad no registre 

calle y/o número de la vivienda.

1. Vigente para el municipio 

de Toluca. 

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X X X X X

Contrato de compraventa. 

(Complementario)

1. Cuando el titulo de propiedad o régimen 

de propiedad en condominio no registre los 

espacios adicionales considerados en la 

compra venta del inmueble (cajones de 

estacionamiento, bodegas, áreas de tendido, 

etc..) 

2. Con firma de comprador y vendedor.

No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 

CHEKLIST AVALÚOS

PRODUCTO
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Documentos Se aceptan Puntos a validar Vigencias Recomendaciones Adquisición COFI
FPT y todas sus 

modalidades

Apoyo 

Infonavit

CI+B = Credito 

Infonavit + Bancario

Hipoteca+

Liquidez
Liquidez

Pago de 

hipoteca

Contrato de compraventa. 

(Complementario)

1. Cuando el titulo de propiedad o régimen 

de propiedad en condominio no registre los 

espacios adicionales considerados en la 

compra venta del inmueble (cajones de 

estacionamiento, bodegas, áreas de tendido, 

etc..) 

2. Con firma de comprador y vendedor.

No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 

Cédula catastral  para Quintana Roo y 

Yucatán. (Obligatorio)
1. Ubicación del inmueble. 1. Vigente.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X X X X X

Solicitud de avalúo Infonavit firmado 

por el derechohabiente (Obligatorio)

1. Ubicación del inmueble. 

2.NSS solicitante 

3. RFC y dirección del solicitante y vendedor. 

No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas.                                     

-Debidamente llenada, sin 

campos vacíos. -Correcto

X X

Copia legible de la identificación oficial 

del derechohabiente solicitante. 

(Obligatorio)

INE, pasaporte. No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas.                                     

-Debidamente llenada, sin 

campos vacíos. -Correcto

X

CURP de derechohabiente solicitante. 

(Obligatorio)
No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas.                                     

-Debidamente llenada, sin 

campos vacíos. -Correcto

X

Copia legible de la identificación oficial 

del vendedor. (Obligatorio)
INE, pasaporte. No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas.                                     

-Debidamente llenada, sin 

campos vacíos. -Correcto

X

CURP del vendedor. (Obligatorio) No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas.                                     

-Debidamente llenada, sin 

campos vacíos. -Correcto

X

Constancia de antigüedad de la 

vivienda, identificación vivienda usada 

mayor o igual a 3 años Infonavit. 

(Complementario)

1.-Emitida por Dirección General de 

Desarrollo Urbano o de Obras del Municipio

Fecha de expedición mayor o 

igual a 3 años en relación a la 

fecha del avalúo.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas.                                     

-Debidamente llenada, sin 

campos vacíos. -Correcto

X

Aviso de terminación de obra, 

identificación vivienda usada mayor o 

igual a tres años Infonavit. 

(Complementario)

1.- Emitido por las autoridades municipiales.

Fecha de expedición mayor o 

igual a 3 años en relación a la 

fecha del avalúo.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas.                                     

-Debidamente llenada, sin 

campos vacíos. -Correcto

X

 3 recibos o comprobantes de pago en 

total, del mismoo de diferente servicio 

con consumo, identificación vivienda 

usada mayor o igual a tres años. 

(Obligatorio)

Servicio de luz(con consumo básico que 

compruebe la ocupación del inmueble, 25 kwh 

es el mínimo mensual según CFE., equivalente a 

50 Kwh al bimestre). Serviciode telefonía fija 

residencial.                                                           

Servicio de internet fijo residencial.                                   

Servicio detelevisión por cable.Estado de 

1.- Emitido por las autoridades 

correspondientes.                                             2.- 

Ubicación del inmueble.

No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas.                                     

-Debidamente llenada, sin 

campos vacíos. -Correcto

X

PRODUCTO
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Documentos Se aceptan Puntos a validar Vigencias Recomendaciones Construccion 
Terreno + 

Construcción
Remodelación Remodelación afect. Estructura

Titulo de propiedad con datos de 

inscripción debidamente protocolizado. 

(Obligatorio)

 1. Núm, de escritura, volumen, Notaria y 

Notario. Nombre de propietario actual.

2. Ubicación del inmueble debe corresponder 

con la ubicación registrada en Presto. (Calle y 

número oficial)

3. Datos de RPP.

4. Sellos y firmas de Notaría.      

No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 

Páginas ordenadas.

X X X X

Régimen de propiedad en condominio. 

Con tabla de indivisos, medidas y 

colindancias de la UP protocolizadas. 

(Obligatorio)

En caso de no contar con RPP, se acepta pantalla 

del portal de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Leagales del D.F. , aplica para CDMX. 

//data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/dgrpp

yc/consulta-tu-tramite

 1. Núm, de escritura, volumen, Notaria y 

Notario. Nombre de propietario actual.   

2. Ubicación del inmueble debe corresponder 

con la ubicación registrada en Presto.    

3. Datos de RPP.                                              

4. Sellos y firmas de Notaría. 

5. Tabla de indivisios. 

6 Medidas y colindnacias del área privativa.

No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 

Páginas ordenadas.

X X X X

Medidas y colindancias protocolizadas. 

(Obligatorio)
1. Mencione UP a valuar, No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X

Boleta predial. Debe corresponder con 

el título de propiedad en relación a  la 

ubicación del inmueble. (Obligatorio)

1. Debe registrar ubicación del inmueble y 

coincidir con titulo de propiedad. 

2. En caso de no registrar ubicación del 

inmueble se relacionará con cuenta catastral 

que debe registrar la boleta y el titulo de 

propiedad.

No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X

Boleta de agua. Debe correspondes con 

el título de propiedad en relación a la 

ubicación del inmueble. (Obligatorio)

 1. Se puede sustituir por factibilidad o titulo de 

concesión. 

2. Mérida se excenta de titulo de concesión. En los 

casos que no se cuente con tiutlo de concesión, el 

ejecutivo  puede rastrear en la siguiente liga: 

https://app.conagua.gob.mx/consultarepda.aspx

Adjuntar pantalla de consulta.

1. Debe registrar ubicación del inmueble y 

coincidir con titulo de propiedad. 

2. En caso de no registrar ubicación del 

inmueble se relacionará con cueta de agua 

que debe registrar la boleta y el titulo de 

propiedad.

No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X

Pago de avalúo. (Obligatorio)

1. En transferencias deben registrarse en 

referencias folio leap. 2. En pagos en caja debe 

registrarse como referencia  el folio leap del 

cliente.

1. Pago de avalúo completo. No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X

Alineamiento y número oficial. Cuando 

el inmueble no es plenamente 

identificable. (Complementario)

1. Se debe de ligar con el titulo de propiedad 

en los datos que presenta el alineamiento  y 

número oficial. 

2. Es obligatorio para los casos cofinanciados 

en los que el titulo de propiedad no registre 

calle y/o número de la vivienda.

1. Vigente para el municipio 

de Toluca. 

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X X

TERRENO
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Documentos Se aceptan Puntos a validar Vigencias Recomendaciones Construccion 
Terreno + 

Construcción
Remodelación Remodelación afect. Estructura

Presupuesto de obra.                        PDF                                                        

XLS  (Obligatorio)

1.En formato XLS. 

2. En formato PDF firmado por el responsable 

de la consturcción.

No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X

Calendario de obra.                          XLS 

(Obligatorio)
1. En formato XLS No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X

Cedula profesional del responsable de 

la consturcción. (Obligatorio)
No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X

Contrato de obra alzada firmado por el 

responsable de la construcción. 

(Opcional)

No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X

Permiso o Licencia de construcción. 

(Obligatorio)

1.Para el producto Terreno + Construcción, 

puede presentarse para liberar la segunda 

ministración.

Vigente durante el tiempo 

que dure la obra.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X

Planos Arquitectonicos del proyecto 

ejecutivo. (Obligatorio)
No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X

Planos Arquitectónicos de la vivienda 

actual.  (Obligatorio)

En caso de no tener planos de vivienda actual, se 

realizará levantamiento en visita.
No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X

Solicitud de seguro de obra civil . 

(Obligatorio).
No aplica.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X

Pago de Verificación de avance de obra. 

(Obligatorio)

1. En transferencias deben registrarse en 

referencias folio leap. 2. En pagos en caja debe 

registrarse como referencia  el folio leap del 

cliente.

1. Pago de VAO completo $2,500.00         No aplica.
 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X X

Documentación del vendedor. 

(Obligatorio)

1. INE.                                                    2.Acta de 

nacimiento.                             3. Acta constitutiva.
X

Cotizaciones y/o presupuestos 

recabados en tiendas de materiales. 

(Obligatorio) 

X

Presupuesto de remodelación. 

(Obligatorio)
1. En formato XLS No aplica. X

Cédula catastral  para Quintana Roo y 

Yucatán. (Obligatorio)
1. Ubicación del inmueble. 1. Vigente.

 Legible.                                         -

Completa, no hojas cortadas. 
X X

PROYECTO EN CONSTRUCCIÓN
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• En caso de extranjeros se requiere la FM de residente temporal y/o permanente y pasaporte.

• En el caso de documentos expedidos en el extranjero se requieren que estén traducidos por
perito autorizado y apostillados o legalizados (según sea el caso).

• TÍTULO DE PROPIEDAD CON DATOS DE INSCRIPCIÓN (completo, legible y con anexos).
Alineamiento y numero oficial cuando no se desprenda la información del título. En caso de
sucesión testamentaria o intestamentaria del titular registral o titulares registrales en caso de
encontrarse casados por sociedad conyugal, se requiere la designación de herederos y
aceptación del cargo de albacea llevado a cabo ante Notario, o en su defecto, la sentencia en
caso de proceso judicial.

• BOLETAS, NO LÍNEA DE CAPTURA. (se puede integrar con la "propuesta de declaración de valor
catastral y pago del impuesto predial" solo para casos de d.f.).

• DATOS GENERALES E IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE Y REPRESENTADO : El poder no debe
de exceder de 1 año de haberse otorgado tratándose personas física.

• CARTA SALDO CONDICIONADA A PAGO PARA CANCELACIÓN DE HIPOTECA o ultimo estado de
cuenta proporcionado por el infonavit (infonavit), carta de instrucción de cancelación de
hipoteca condicionada al pago (otros), esta no sera requerida al inicio del trámite más deberá
ser solicitada cuando sea asignado a notaria.

• Contemplar constancia de regularización de construcciones o registro de obra ejecutada
(cuando se construyo sin contar en su momento con una licencia de construcción o
manifestación de construcción, asi como el aviso de terminación de obra y autorizo de uso y
ocupación).

• Se exceptúa del aviso de uso y ocupación: i) manifestación de construcción tipo A, que son
viviendas unifamiliares (si se tiene manifestación de construcción tipo A y el inmueble se
encuentra en zona de riesgo si se va a requerir de aviso de uso y ocupación), ii) Se requiere
forzosamente del aviso de uso y autorización, de los inmuebles con manifestación de
construcción tipo B y C y iii) Cuando la construcción se encuentre en suelo de conservación, se
va a requerir de una licencia de construcción especial , por lo que esto se deberá de verificar en
la integración del expediente. Este tipo de uso de suelo lo pueden verificar en el certificado de
zonificación o en la constancia del folio.

Se deberá informar al cliente lo siguiente: "Una vez asignado el notario a cargo de la operación le 
será requerido a su vendedor por parte del notario la documentación original de Titulo de 
Propiedad y Boleta Predial del último bimestre pagado para realizar el trámite de zonificación así 
como la constancia de residencia fiscal“.




